
 
 

Para consolidar el Estado de Derecho en Guatemala y el Fortalecimiento de sus Instituciones 
Públicas, la Oficina Nacional de Servicio Civil comparte: 
 

DECRETO 1748 LEY DE SERVICIO CIVIL 
 

Artículo 61.  DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 

Los servidores públicos en los servicios por Oposición gozan, de los derechos establecidos en la 
Constitución, en el texto de esta ley y además de los siguientes: 
 

1. A no ser removidos de sus puestos, a menos que incurran en las causales de despido de-
bidamente comprobadas, previstas en esta ley; 

2. A gozar de un período anual de vacaciones remuneradas de veinte días hábiles, después 
de cada año de servicios continuos. 

 

 Las vacaciones no son acumulables; deben gozarse en períodos continuos y no son com-
pensables en dinero, salvo que se hubiere adquirido el derecho y no se hubiere disfrutado 
al cesar la relación de trabajo por cualquier causa;  

  

 
 
 
 
 

3. Treinta días a los servidores públicos expuestos a riesgos que 
causen enfermedades profesionales, los que serán enumera-
dos para ese efecto en el reglamento respectivo; 

4. A licencias con o sin goce de sueldo, por enfermedad, gravi-
dez, estudios, adiestramiento y otras causas, de conformidad 
con el reglamento respectivo; 

5. A enterarse de las calificaciones periódicas de sus  servicios; 
6. A recibir en la primera quincena del mes de diciembre de cada 

año un aguinaldo en efectivo, que se liquidará de conformidad 
con la ley y los reglamentos respectivos; 
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7. A recibir indemnización por supresión del puesto o despido injustificado directo o indirecto, equivalente a 
un mes de salario por cada año de servicios continuos y si los servicios no alcanzaron a un año, a la par-
te proporcional al tiempo trabajado.  Su importe se debe calcular conforme al promedio de los sueldos 
devengados durante los últimos 6 meses a partir de la fecha de supresión del puesto.  Este derecho en 
ningún caso excederá de cinco sueldos. 

 

 El pago de la indemnización se hará en mensualidades sucesivas, a partir de la supresión del puesto y 
hasta completar la cantidad que corresponda.  Es entendido que si en razón del derecho preferente con-
templado en el artículo 46 de esta ley, el servidor despedido reingresare al servicio público con un sala-
rio igual o superior al que devengaba, el pago de la indemnización será suspendido a partir de la fecha 
de toma de posesión del nuevo cargo.  Si el salario fuere inferior, se continuará el pago de la indemniza-
ción por el término necesario para cubrir la diferencia en el número de meses al cual se tiene derecho 
de indemnización. 

 

 Quedan excluidos de este derecho los servidores públicos que puedan acogerse a la pensión o jubila-
ción, pero disfrutarán de la expresada indemnización hasta que se emita el acuerdo de pensión o jubila-
ción correspondiente.  Las entidades encargadas de esos trámites, quedan en la obligación de resolver-
los en un término máximo de cuatro meses; 

8. A gozar del régimen de jubilaciones, pensiones y montepíos, de confor-
midad con la ley respectiva; 

9. A recibir un subsidio familiar cuando las condiciones fiscales lo permitan 
de conformidad con la ley respectiva; 

10. Al ascenso a puesto de mayor jerarquía y/o sueldo, mediante la compro-
bación de eficiencia y méritos, de conformidad con las normas de esta 
ley; 

11. A un salario justo que le permitan una existencia decorosa, de acuerdo a 
las funciones que desempeñe y a los méritos de su actividad personal; y, 

12. Derecho a descanso forzoso de treinta días antes del parto y cuarenta y 
cinco días después, con goce de salario. 
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¿CONOCES TUS OBLIGACIONES COMO 
SERVIDOR PÚBLICO? 

Artículo 64.  OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Además de las que deter-
minen las leyes y reglamentos, son deberes de los servidores públicos: 
 

1.       Jurar, acatar y defender la Constitución de la República; 
2. Cumplir y velar porque se cumpla la presente ley y sus reglamentos; 
3. Acatar las órdenes e instrucciones que les imparten sus superiores jerárquicos de conformidad 

con la ley, cumpliendo y desempeñando con eficiencia las obligaciones inherentes a sus pues-
tos y en su caso, responder de abuso de autoridad y de la ejecución de las órdenes que puedan 
impartir, sin que queden exentos de la responsabilidad que les corresponde por las acciones de 
sus subordinados; 

4.   Guardar discreción, aún después de haber cesado en el ejercicio de sus cargos, en aquellos 
asuntos que por su naturaleza o en virtud de leyes, reglamentos o instrucciones especiales, se 
requiera reserva; 

5.  Observar dignidad y respeto en el desempeño de sus puestos hacia el público, los jefes compa-
ñeros y subalternos, cuidar de su apariencia personal y tramitar con prontitud, eficiencia e im-
parcialidad los asuntos de su competencia; 

6. Evitar dentro y fuera del servicio la comisión de actos reñidos con la ley, la moral y las buenas 
costumbres, que afecten el prestigio de la Administración Pública; 

7. Asistir con puntualidad a sus labores; 
8. Actuar con lealtad en el desempeño de sus funciones; 
9. Aportar su iniciativa e interés en beneficio de la dependencia en la 

que sirvan y de la Administración Pública en general; 
10. Atender los requerimientos y presentar los documentos e informa-

ciones que la Junta o la Oficina Nacional de Servicio Civil les solici-
te, para los efectos de esta ley. 
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